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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Reconoce personería Dra. Astrid 

Delgado. NMF

Auto devuelve demanda, corregir

002052023

11/12/2023GUILLERMO - LOZANO MONCADA(NMF) LILIANA - LOZANO 

MONCADA

Ordinario19001 31 05 002

Reconoce personería Dr. Antonio Luna. 

NMF

Auto admite demanda

002222023

11/12/2023UNIDAD DE GESTION(NMF) PEDRO ANTONIO - 

MURILLO

Ordinario19001 31 05 002

            Y vincula al Fideicomiso Fopndo 

nal de Salud de PPL represetnada por 

Fiduciaria Central S.A., a la Unidad de 

Servicios Penitenciarios y carcelarios 

USPEC y, a la UT ERON Salud Unión 

Auto admite tutela

002742023

111/12/2023EPCAMS POPAYAN(JFRB) HENRY - LADINO 

ROMERO

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

Y vincula: la DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO, PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN, PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE POPAYÁN, MIN. 

JUSTICIA, FISCALIA y el J. 2 

Auto admite tutela

002752023

11/12/2023EPCAMS POPAYANJUAN SEBASTIAN - SALAZAR 

HURTADO

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/12/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO
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C I R C U L A R  PCSJC23-34 
 

 
 
Fecha:  6 de diciembre de 2023 
 
Para:  DESPACHOS Y SERVIDORES JUDICIALES 
 
De:  Consejo Superior de la Judicatura 
     
Asunto:  Bloqueo de las cuentas de correo electrónico institucionales por la 

vacancia judicial 2023 
 
 
 
En atención a la vacancia judicial, el Consejo Superior de la Judicatura dispone el bloqueo 
de la recepción y envío de mensajes de correo electrónico institucional, desde el 20 de 
diciembre de 2023 a las 00:00 AM, hasta el 10 de enero de 2024 a las 23:59 PM.  
 
En todo caso, es importante destacar que las demás herramientas de colaboración y 
comunicaciones asociadas al correo electrónico institucional, como Teams, SharePoint, 
OneDrive, entre otras, podrán ser utilizadas sin restricción. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, y con el propósito de que se genere y active 
el mensaje de respuesta automática del bloqueo, durante el periodo de la vacancia judicial, 
se requiere que cada despacho o servidor judicial diligencie la solicitud de autogestión hasta 
el 19 de diciembre de 2023 a las 23:59 horas, en el aplicativo diseñado para tal efecto, 
disponible en el siguiente enlace: https://apps.powerapps.com/play/e/default-622cba98-
80f8-41f3-8df5-8eb99901598b/a/4cd7921e-9c4e-4c41-89dd-
1233d398b491?tenantId=622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b&source=sharebutton&sourcetime=1701189995578  
 
El Centro de Documentación Judicial - CENDOJ, a través de la mesa de ayuda de soporte 
de correo electrónico institucional, brindará soporte y apoyo técnico a través del correo 
electrónico: soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co o en la línea de atención en Bogotá 
(601) 3817200 - (601) 5658500 ext. 7564 – 7562. 
 
 
 
 

AURELIO ENRIQUE RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Presidente 

 
 
Anexo: Manual para la autogestión del bloqueo de las cuentas de correo electrónico institucionales por la vacancia judicial 

2023.  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 972 

 

Popayán, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: PEDRO ANTONIO MURILLO OCORO C.C No. 10.544.371 
Apoderado: Dr. Antonio Luna Urrea 
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFICALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL -UGPP 
Radicación: 19-001-31-05-002-2023-00222-00 
 

El señor PEDRO ANTONIO MURILLO OCORO, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No.10.544.371, actuando por intermedio de apoderado judicial, Dr. Antonio 

Luna Urrea, instaura demanda ordinaria laboral contra de la  UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL UGPP, representada legalmente por su Gerente o el que haga 

sus veces.  

 

Revisada la acción, se advierte que la misma reúne los requisitos de forma establecidos 

en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 77 del Código General del Proceso, y el Artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, en consecuencia se procederá a su admisión previo reconocimiento de 

personería para actuar al apoderado judicial del demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. ANTONIO LUNA URREA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 14.989.881, portador de la Tarjeta Profesional No. 

58.322 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del señor PEDRO 

ANTONIO MURILLO OCORO, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No.10.544.371, en los términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

el señor PEDRO ANTONIO MURILLO OCORO, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No.10.544.371, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL UGPP. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE al representante legal de la entidad 

demanda, del contenido de esta providencia, en los términos del artículo 41 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, córrase 

traslado para que le de contestación a la misma, manifestándole que la contestación de la 

acción deberá reunir los requisitos dispuestos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social y que a la misma  deberá allegar copia íntegra del 

expediente administrativo del demandante. 

 

CUARTO: NOTIFICAR al Ministerio Público del contenido de esta providencia para que 

intervenga en el trámite procesal conforme lo establece el artículo 16 del Código Procesal 

del Trabajo y de la seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 712 de 2001. 
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QUINTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado del 

contenido de esta providencia, como lo establece el artículo 610 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

        

 

 
 

 
 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 189 FIJADO HOY, 12 
DICIEMBRE DE 2022 EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 970 

 

Popayán, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: ACCION DE TUTELA 
DTE: JUAN SEBASTIAN SALAZAR HURTADO 
DDO: ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE 
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYÁN,  
VDOS: DEFENSORÍA DEL PUEBLO, PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN, PERSONERÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, MINISTERIO 
DE JUSTICIA, FISCALIA GENERAL DE LA NACION, JUZGADO 
SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
DE POPAYAN. 
RAD: 19001310500220230027500 

El señor JUAN SEBASTIAN SALAZAR HURTADO identificado con la cédula No. 

1.061.728.584, ha instaurado Acción de Tutela en contra del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA Y MEDIANA 

SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYÁN, al considerar vulnerado su derecho 

de petición e igualdad. 

Teniendo en cuenta la solicitud de intervención del accionante, se dispondrá 

vincular a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN, PERSONERÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, MINISTERIO DE JUSTICIA, 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION y JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN a efecto de que también 

se pronuncien frente a los hechos de la acción de tutela. 

Siendo competente el Despacho para asumir el conocimiento de la presente 

acción constitucional impetrada, se admitirá. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el señor JUAN 

SEBASTIAN SALAZAR HURTADO identificado con la cedula No. 1.061.728.584, 

en contra del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA 

Y MEDIANA SEGURIDAD SAN ISIDRO DE POPAYÁN por lo tanto, al asunto se 

le imprimirá el trámite previsto por la Ley.     

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción Constitucional al a la 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO, PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

PERSONERÍA MUNICIPAL DE POPAYÁN, MINISTERIO DE JUSTICIA, 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION y al JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 
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DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN a efecto de que también 

se pronuncien frente a los hechos de la acción de tutela. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO a la accionada y vinculados, suministrar 

copia del respectivo líbelo, para que en el improrrogable término de TRES (3) 

DÍAS, contados a partir de la notificación del presente proveído, remitan a este 

Despacho pronunciamiento detallado sobre los hechos materia de la precitada 

tutela y ejerzan en consecuencia su derecho de contradicción y defensa frente 

al escrito introductorio.  

 

CUARTO: TENER como pruebas para la resolución de la presente acción los 

documentos aportados con el escrito de tutela y las que se alleguen dentro del 

trámite de la Acción. 

 

QUINTO: TRAMITAR la presente acción de tutela, conforme a los lineamientos 

contemplados por el Decreto 2591 de 1991 y el Decreto 306 de 1992. 

 

SEXTO: NOTIFICAR por Secretaría, por el medio más expedito y eficaz a los 

intervinientes dentro de la presente decisión.  

 

NOTIFIQUESE 

                 
 

 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 189 FIJADO HOY, 12 DE 
DICIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 971   

 
Popayán, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LILIANA LOZANO MONCADA C.C No.  31.472.084 
DDO: JORGE ENRIQUE LOZANO MONCADA, GUILLERMO 
LOZANO MONCADA, JOSE RAFAEL LOZANO MONCADA 
herederos del señor JOSE RAFAEL LOZANO FAJARDO, 
RAD: 19-001-31-05-002-2023-00205-00 

 

La señora LILIANA LOZANO MONCADA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 31.472.084 expedida en Yumbo (Valle), actuando por intermedio de 

apoderada judicial, instaura demanda ordinaria laboral contra los señores: JORGE 

ENRIQUE LOZANO MONCADA identificado con cédula de ciudadanía No.  

16.586.806, GUILLERMO LOZANO MONCADA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.589.055 y JOSE RAFAEL LOZANO MONCADA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.588.709, en calidad de herederos del señor JOSE 

RAFAEL LOZANO FAJARDO quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía 

No. 1.241.046. 

 

Al revisar el escrito de la demanda para su admisión se advierte que la misma no 

cumple con lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, en el 

sentido que no aportó constancia del envío por medio electrónico de la demanda y 

sus anexos a la parte demandada. 

 

Así las cosas y a tenor de lo previsto en el art. 28 CPTSS, se devolverá la demanda 

a la parte actora para que subsane las deficiencias indicadas, para lo cual se 

concederá un plazo improrrogable de cinco (5) días, vencidos los cuales y de no ser 

subsanadas, se procederá a su rechazo. Además, se advierte a la parte 

demandante que al tenor de lo dispuesto en el inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 

2022, cuando presente el escrito de subsanación, debe enviar por medio electrónico 

copia a los demandados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva, para actuar a la Doctora ASTRID 

JOHANA DELGADO GARZÓN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

1.061.725.786 expedida en Popayán, con tarjeta profesional No. 269.752 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la señora LILIANA 

LOZANO MONCADA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.472.084 

expedida en Yumbo (Valle), en los términos a que se refiere el memorial poder que 

se allega. 
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SEGUNDO: DEVOLVER la Demanda Ordinaria Laboral instaurada por la señora 

LILIANA LOZANO MONCADA identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.472.084 expedida en Yumbo (Valle), contra de los señores JORGE ENRIQUE 

LOZANO MONCADA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.586.806, 

GUILLERMO LOZANO MONCADA identificado con cédula de ciudadanía No. 

16.589.055 y JOSE RAFAEL LOZANO MONCADA identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16.588.709, en calidad de herederos del señor JOSE RAFAEL 

LOZANO FAJARDO quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía No. 

1.241.046, concediendo a la parte demandante un término de cinco (5) días para 

que subsane las deficiencias indicadas en la parte considerativa de esta providencia 

(inciso 1º artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social), so 

pena de rechazo. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que al tenor de lo dispuesto en el 

Inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022, cuando presente el escrito de 

subsanación, debe enviar por medio electrónico copia de ella a los demandados. 

 
NOTIFÍQUESE 

                 
 

            
 

 

 

 
CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 189 FIJADO HOY, 12 DE 
DICIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 
 
El Secretario, 
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